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Santiago de Cali, 18 de junio de 2021 
 

 
En cumplimiento con lo ordenado por el Despacho en auto No. 1050 del 19 

de mayo del año en curso, el partidor allegó el trabajo de partición rehecho; en 

consecuencia, se ordenará correr traslado del mismo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el trabajo de partición rehecho, 

presentado por el partidor designado. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del trabajo de partición rehecho a los 

interesados por el término de cinco (05) días, de conformidad con lo establecido en el 

Art. 509 del C.G.P. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto, profiérase la sentencia que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE  
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